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318   DE  
 

21 de septiembre de 2021 
 

Por el cual se autoriza el traslado de un beneficio para el primer semestre 
académico de 2022 de los Programas de Educación Superior en el marco de 

convenios de cooperación suscritos por la Escuela Tecnológica Instituto 
Técnico Central 

 
 

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO 
CENTRAL – ETITC, en ejercicio de sus facultades legales y estatuarias, y en 

especial las conferidas en el literal c) artículo 24 del Acuerdo 05 de 2013 
“Estatuto General”, y 

 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que, el 29 de agosto de 2019 la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central – 
ETITC, suscribió Convenio de Cooperación Institucional con CORPORATION 
INSTITUTE HOTELLERIE ET TOURISME CANADA HAITI CIHTCAH cuyo objeto 
es: “aunar esfuerzos y recursos, y desarrollar actividades asociativas tendientes a 
concretar acciones de integración en su calidad de Institución de Educación 
Superior y de Corporación de apoyo para la formación de estudiantes haitianos”. 

Que, para conservar dicha condición, los estudiantes presentados CIHTCAH deben 
mantener un promedio de tres puntos dos (3.2) mínimo y que el descuento 
acordado es por el cincuenta por ciento (50%). 
 
Que, el estudiante RIVALDO DORVILIEN con pasaporte PL 5435623 estudiante 
del programa TÉCNICO PROFESIONAL EN COMPUTACIÓN, con visa vigente 
hasta el 13 de enero de 2023, cuenta con el beneficio de descuento del cincuenta 
por ciento (50%), para el segundo semestre de 2021. 
 
Que, por motivos de fuerza mayor, el estudiante solicitó la cancelación del semestre 
académico 2021-2 y el traslado del beneficio derivado del Convenio de Cooperación 
Institucional con CORPORATION INSTITUTE HOTELLERIE ET TOURISME 
CANADA HAITI - CIHTCAH para el primer semestre de 2022. 
 
 
Que, el área de Registro y Control en coordinación con la Decanatura de Mecánica, 
procedieron a la cancelación del semestre y la reserva del cupo para el primer 
semestre de 2022, conforme a lo establecido en el reglamento estudiantil.  
 
Que, conforme a lo anterior y de acuerdo con la recomendación generada por las 

áreas de Bienestar Universitario, Oficina de Relaciones Interinstitucionales e 

Internacionales y Jurídica, la Rectoría encuentra pertinente autorizar el traslado del 

beneficio del descuento del cincuenta por ciento (50%), para el primer semestre 

de 2022 a favor del estudiante RIVALDO DORVILIEN con pasaporte PL 5435623. 

 

Que, en mérito de lo expuesto, 
 
 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el traslado del beneficio de descuento del cincuenta 

por ciento (50%), para el primer semestre de 2022 a favor del estudiante RIVALDO 

DORVILIEN con pasaporte PL 5435623. 

 

 

ARTÍCULO 2º.- ORDENAR a la Oficina de Relaciones Interinstitucionales e 
Internacionales que, con base en los estipulado en el convenio CIHTCAH, le 
comunique al estudiante beneficiado, que deben mantener un promedio académico 
igual o superior a tres puntos dos (3.2) cada semestre para mantener el beneficio y 
cumplir con los demás requisitos exigidos por la Escuela. 
 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR el contenido de la presente resolución al 
Representante Legal de la CORPORATION INSTITUTE HOTELLERIE ET 
TOURISME CANADA HAITI CIHTCAH; a la Vicerrectoría Académica, Oficina de 
Registro y Control, Oficina de Relaciones Interinstitucionales e Internacionales, 
Centro de Extensión y Proyección Social, Tesorería y al estudiante beneficiario.  
 
ARTÍCULO 4º.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 21 días del mes de septiembre de 2021 

 
 

EL RECTOR, 
 
 
 
 

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA  
 
 

Revisó:  Jorge Herrera Ortiz- Asesor de Rectoría 
Edgar Mauricio López Lizarazo- Secretario General. 

   
Proyectó:   Viviana Paola Pulido Suárez- Profesional de Gestión Jurídica. 
 

 
 


